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1. Glosario
Congreso Congreso del Estado de 

Guanajuato

Constitución federal Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos

Constitución local Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato

IACIP
Instituto de Acceso a la In-
formación Pública para el 
Estado de Guanajuato

Instituto o IEEG Instituto Electoral del Esta-
do de Guanajuato

INE Instituto Nacional Electoral 

JDC

Juicio para la Protección de 
los Derechos Político-elec-
torales del Ciudadano en 
instancia federal

JE Juicio Electoral

JIN Juicio de Inconformidad

JPDC

Juicio para la Protección de 
los Derechos Político-elec-
torales del Ciudadano en 
instancia estatal

LGIPE Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales
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Ley electoral local
Ley de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato

Morena Movimiento de Regenera-
ción Nacional

Observatorio
Observatorio de Participa-
ción Política de las Mujeres 
en el Estado de Guanajuato

PAN Partido Acción Nacional

PES Procedimiento Especial 
Sancionador

PJF Poder  Judic ia l  de la 
Federación

PRI Partido Revolucionario 
Institucional

PT Partido del Trabajo

PVEM Partido Verde Ecologista 
de México
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Sala Superior
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación

Suprema Corte Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

TEPJF Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación

Tribunal o TEEG Tribunal Estatal Electoral 
de Guanajuato

VPG Violencia Política contra las 
Mujeres por razón de Género

2. Efemérides 2025
JUNIO

Efeméride Descripción

5 de junio Día Mundial del Medio Ambiente

7 de junio Día de la Libertad de Expresión

9 de junio Día Internacional de los Archivos

10 de junio Día de la Lengua de Señas 
Mexicana
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Tercer domingo 
de junio Día del Padre

25 de junio Día Mundial de la Diversidad 
Sexual

28 de junio Día Internacional del Orgu-
llo LGBTTTIQ+

JULIO
Efeméride Descripción

3 de julio Aniversario del Voto de las 
Mujeres en México

11 de julio Día Mundial de la Población

12 de julio Día de la Abogacía

Tercer miércoles 
de julio

Día del Personal Secretarial 
en México

25 de julio Día Internacional de las Muje-
res Afrodescendientes

30 de julio Día Mundial contra la Trata 
de Personas
AGOSTO

Efeméride Descripción

9 de agosto Día Internacional de los Pue-
blos Originarios

12 de agosto Día Internacional de la Juventud

23 de agosto
Día Mundial del Recuerdo de 
la Trata de Personas Esclavas 
y su Abolición

28 de agosto Día Nacional de las Personas 
Adultas Mayores
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31 de agosto Día Internacional de las Per-
sonas Afrodescendientes

SEPTIEMBRE
Efeméride Descripción

5 de septiembre Día Internacional de la Mujer 
Indígena

8 de septiembre Día Internacional por la Ciuda-
danía de las Mujeres

8 de septiembre Día Internacional de las Per-
sonas Periodistas

13 de septiembre

Día Estatal para conmemorar y 
visibilizar la participación de las 
mujeres en la construcción de 
nuestra historia

15 de septiembre Día Internacional de la 
Democracia

16 de septiembre Aniversario del Inicio de la In-
dependencia de México

21 de septiembre Día Internacional de la Paz

23 de septiembre Día Internacional de la Len-
gua de Señas

28 de septiembre Día Internacional del Acceso 
Universal a la Información

OCTUBRE
Efeméride Descripción

1 de octubre Día Internacional de las Per-
sonas Adultas Mayores

2 de octubre Día Internacional de la No 
violencia
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11 de octubre Día Internacional de las Niñas

12 de octubre Día del Respeto a la Diversi-
dad Cultural

13 de octubre Día Internacional del Len-
guaje Claro

15 de octubre Día Internacional de las Muje-
res Rurales

17 de octubre
Conmemoración del Reconoci-
miento al Voto de las Mujeres 
en México

19 de octubre Día Nacional por la Igualdad y 
no Discriminación

24 de octubre Día de las Naciones Unidas
NOVIEMBRE

Efeméride Descripción

2 de noviembre Día de Muertos

20 de noviembre Aniversario de la Revolución 
Mexicana

25 de noviembre
Día Internacional para la Eli-
minación de la Violencia con-
tra las Mujeres y Niñas

DICIEMBRE
Efeméride Descripción

3 de diciembre Día Internacional de las Per-
sonas con Discapacidad

10 de diciembre Día Internacional de los Dere-
chos Humanos

18 de diciembre Día de las Personas Migrantes



Boletín INSTITUCIONAL TEEG junio - diciembre 2025Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato

15

3. Calendario oficial 2026
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4. Contenido de 
convenios suscritos 
por el Tribunal
4.1 Convenio de colaboración
con la Secretaría de Gobierno 
del Estado de Guanajuato

El 13 de junio de 2025 el Tribunal suscribió un con-
venio de colaboración con la Secretaría de Gobierno 
con el objetivo de implementar programas, estrate-
gias y actividades encaminadas a promover y difundir 
la cultura cívica y democrática en el Estado, confor-
me a las contempladas en el “Programa de Gobierno 
2024-2030. El Programa de la Gente”.

Ambas partes se comprometieron a:

1. Diseñar planes de trabajo y acciones para la promo-
ción de valores cívicos y democráticos que contribu-
yan al fortalecimiento del Estado de derecho, cultu-
ra de legalidad y respeto a los Derechos Humanos, 
especialmente entre las niñas, niños y adolescentes;

2. Organizar y realizar actividades educativas, cursos, 
seminarios, congresos, conferencias, foros, mesas 
de discusión y análisis en materia de democracia 
participativa y sus valores; 
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3. Promover eventos académicos y culturales en ma-
teria cívica y valores democráticos;

4. Diseñar y realizar acciones para promover la parti-
cipación igualitaria entre hombres y mujeres;

5. Realizar actos conmemorativos de fechas y even-
tos históricos, así como publicaciones relativas a 
la historia de nuestro país;

6. Promover entre la comunidad educativa el cono-
cimiento y la práctica de los valores cívicos y de-
mocráticos; y
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7. Fomentar entre la comunidad educativa, prác-
ticas que motiven su participación para el de-
sarrollo comunitario, la solidaridad, la igual-
dad, los valores democráticos y un trato digno 
a las personas. 

El acuerdo fue firmado por la magistrada presiden-
ta del Tribunal, maestra Yari Zapata López, así como 
por el maestro Jorge Daniel Jiménez Lona, secreta-
rio de gobierno.

4.2 Convenio de colaboración
con el Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato

El 25 de junio de 2025 se llevó a cabo un convenio de 
colaboración entre el Tribunal y el Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato, con el interés de fortalecer los la-
zos de cooperación interinstitucional, estableciendo las 
bases y mecanismos para el intercambio de información 
especializada de investigación sobre temas legislativos 
y jurisdiccionales, respecto al área del derecho electoral, 
con la finalidad de difundirla desde la perspectiva social, 
legislativa y académica.

Por lo que ambas partes se comprometieron a realizar:

1. Capacitación y profesionalización de su personal;

2. Desarrollo del conocimiento teórico-práctico de las 
actividades de los procesos realizados por cada insti-
tución, en el ámbito de sus respectivas competencias;
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3. Diseño e implementación conjunta de cursos, di-
plomados, así como programas de formación y 
profesionalización;

4. Fomentar la investigación aplicada en materia le-
gislativa y de impartición de justicia electoral; y

5. La coparticipación en publicaciones, exposicio-
nes, seminarios, talleres, conferencias, cursos y 
todo tipo de actividades y trabajos relativos a sus 
respectivos ámbitos de competencia, cuando im-
pliquen intereses comunes, así como proporcio-
nar los espacios adecuados para tales acciones.

Este instrumento fue firmado por la magistrada presi-
denta, maestra Yari Zapata López, y por parte del Con-
greso, suscribió la diputada Miriam Reyes Carmona 
como presidenta de la Mesa Directiva.



Boletín INSTITUCIONAL TEEG junio - diciembre 2025Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato

21

4.3 Convenio de colaboración 
con la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación
de la Educación Media Superior
en Guanajuato, A.C.

El 15 de agosto se celebró el convenio de colabora-
ción interinstitucional con la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media 
Superior en Guanajuato, A.C.

El objeto fue promover la participación juvenil, di-
fundir la cultura cívica, política, democrática y elec-
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toral; así como los mecanismos de participación 
ciudadana, y el desarrollo de competencias y ha-
bilidades, por medio de la capacitación, prácti-
cas, cursos, seminarios y talleres que contribuyan 
al interés y desarrollo integral de las juventudes, 
dirigido a la población estudiantil de dicho nivel 
académico en el Estado.

Estableciéndose como compromisos del Tribunal:

1. Promover los derechos político-electorales y de-
mocráticos, fortaleciendo la cultura de legalidad 
y respeto a los Derechos Humanos, en las institu-
ciones educativas asociadas;

2. Organizar y realizar actividades educativas, cursos, 
seminarios, congresos, conferencias, foros, mesas 
de discusión y análisis en materia de derechos po-
lítico-electorales;

3. Invitar a instituciones educativas asociadas a se-
siones públicas del Pleno y visitas guiadas en las 
instalaciones del organismo; 

4. Promover entre la comunidad educativa el conoci-
miento y la práctica de los valores políticos y de-
mocráticos; y 

5. Fomentar entre la comunidad educativa, prácticas 
que motiven su participación para el desarrollo 
comunitario, la solidaridad, la igualdad, los valo-
res democráticos y un trato digno a las personas, 
contribuyendo a la no discriminación y la preven-
ción de la violencia.
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Por parte del Tribunal suscribió el instrumento jurí-
dico la magistrada presidenta, maestra Yari Zapata 
López, quedando para seguimiento y ejecución el 
Instituto de Investigación y Capacitación. Por parte 
de la Comisión firmó su presidente Nicolás Gutiérrez 
Ortega, y Juan Antonio Sánchez Márquez, titular de 
la Mesa de Formación Integral.
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5.	La reforma judicial 
en Guanajuato
La reforma judicial en México surgió con la propuesta 
enviada en febrero del año 2024 por el expresiden-
te de la nación Andrés Manuel López Obrador, para 
que todas las personas juzgadoras tanto a nivel federal 
como estatal fueran electas por medio del voto de la 
ciudadanía, misma que entró en vigor mediante decre-
to publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 15 de septiembre del año 2024.

Además del cambio en la manera de elegir a las per-
sonas juzgadoras, trajo consigo una modificación sus-
tancial en la composición de la Suprema Corte, redu-
ciendo a 9 sus integrantes; que la administración del 
PJF ya no estaría a cargo del Consejo de la Judicatura 
Federal, sino de un órgano de administración judicial, y 
en cuanto a la administración y sanción de faltas come-
tidas por su personal fue atribuida a un recién creado 
Tribunal de Disciplina Judicial. 

Posteriormente, mediante modificaciones a la LGIPE, 
así como a la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de fechas 14 y 15 
de octubre de 2024 respectivamente, se buscó hacer 
operativas las recién aprobadas propuestas constitu-
cionales en materia de justicia electoral, garantizando 
los principios de legalidad, objetividad, certeza, trans-
parencia e imparcialidad en el proceso de elección de 
cargos en el Poder Judicial.
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Cabe resaltar, que las primeras elecciones judiciales 
para elegir a los ministros y ministras de la Suprema 
Corte, así como a las magistradas, magistrados, juezas 
y jueces, de la federación tuvieron lugar en fecha 1 de 
junio del año 2025, en las que también participaron 19 
entidades federativas con la renovación de la integra-
ción de órganos impartidores de justicia. 

Nuestro Estado por su parte, en fecha 15 de agos-
to del año 2025 publicó la adecuación a la Cons-
titución local. 

De acuerdo con la información obtenida de la página 
del Poder Judicial del Estado de Guanajuato actual-
mente se cuenta con 298 Juezas y Jueces y 20 Magis-
tradas y Magistrados, quedando pendiente saber si se 
elegirán a las 22 personas juzgadoras de los tribunales 
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especializados en violencia contra la mujer que están 
por instaurarse, siendo las plazas a ocuparse.

El proceso de elección se desarrollará en varias etapas: 
convocatoria pública, registro de candidaturas, campañas 
informativas ante la ciudadanía, y finalmente la votación.

En términos del artículo 86 bis y 93 de la Consti-
tución local las personas magistradas y juezas serán 
elegidas de manera libre, directa y secreta por la ciu-
dadanía el día que se realicen las elecciones locales 
ordinarias del año que corresponda conforme al si-
guiente procedimiento:

1. El Congreso publicará la convocatoria para la in-
tegración del listado de candidaturas dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la apertura 
del primer periodo ordinario de sesiones del año 
anterior al de la elección que corresponda.

2. Los Poderes del Estado podrán postular hasta 
dos personas para cada cargo, mediante meca-
nismos públicos, abiertos, transparentes, inclu-
sivos y accesibles.

3. Cada Poder integrará un Comité de Evaluación 
conformado por cinco personas reconocidas en la 
actividad jurídica, que recibirá los expedientes de 
las personas aspirantes, evaluará el cumplimiento 
de los requisitos constitucionales y legales e iden-
tificará a las mejor calificadas, realizando una lista 
de seis personas elegidas para cada cargo.

4. Posteriormente, los Comités depurarán dicho lis-
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tado mediante insaculación pública para ajustarlo 
a las dos postulaciones para cada puesto, obser-
vando el principio de paridad de género, decisión 
que remitirán a la autoridad que representen para 
su aprobación y envío al Congreso. 

5. El órgano legislativo incorporará a los listados a 
las personas que se encuentren en funciones, ex-
cepto cuando manifiesten la declinación de su 
candidatura o sean postuladas para un cargo ju-
risdiccional diverso al que ejercen. 

6. El Congreso enviará los listados al Organismo 
Electoral Local a más tardar el 12 de febrero del 
año de la elección, a efecto de que organice el 
proceso electivo. 

7. Las personas candidatas podrán ser postuladas 
simultáneamente por uno o varios Poderes del 
Estado, siempre que aspiren al mismo cargo. Los 
Poderes que no remitan sus postulaciones al tér-
mino del plazo previsto en la convocatoria no po-
drán hacerlo posteriormente. 

8. Una vez efectuada la jornada electoral el Orga-
nismo Electoral Local efectuará los cómputos de 
la elección, publicará los resultados y entregará 
las constancias de mayoría a las candidaturas que 
obtengan el mayor número de votos, asignando 
los cargos alternadamente entre mujeres y hom-
bres. También declarará la validez de la elección y 
enviará sus resultados al TEEG, que resolverá las 
impugnaciones antes del primer periodo ordina-
rio de sesiones del año que corresponda.
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Las personas candidatas tendrán derecho de acceso 
a radio y televisión en los términos establecidos en 
la Constitución federal. Podrán, además, participar 
en foros de debate organizados por el Organismo 
Electoral Local o en aquellos brindados gratuitamen-
te por el sector público, privado o social en condi-
ciones de equidad. 

Para todos los cargos de personas juzgadoras estará 
prohibido el financiamiento público o privado de sus 
campañas, así como la contratación por sí o por inter-
pósita persona de espacios en radio y televisión o de 
cualquier otro medio de comunicación para promocio-
nar candidatas y candidatos. 

Y se establece una prohibición a partidos políticos y 
personas servidoras públicas de realizar actos de pro-
selitismo o posicionarse a favor o en contra de candi-
datura alguna.

El único cambio significativo entre lo dispuesto por el 
Estado respecto a la Federación en el proceso de elec-
ción es la obligatoriedad contemplada por Guanajua-
to de acreditar los conocimientos técnicos necesarios 
para el desempeño del cargo al que se aspira, lo cual 
resulta de suma importancia para garantizar un ade-
cuado desarrollo de la función jurisdiccional.

Aún se encuentra pendiente la adecuación legislativa a 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Gua-
najuato y a la Ley electoral local.
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6. Sentencias 
destacadas emitidas 
por el Tribunal y Sala 
Superior
6.1 Emitidas por el Tribunal

6.1.1 TEEG-JPDC-08/2025. Diferencia 
entre obstrucción en el ejercicio
de un cargo público y violencia política
El asunto que ahora se reseña, tiene su origen en 
una sesión ordinaria del Ayuntamiento de Dolores 
Hidalgo, en la cual, el presidente municipal soli-
citó la intervención del contralor a fin de que ini-
ciara las investigaciones correspondientes ante las 
presuntas faltas administrativas graves cometidas 
por un regidor, con motivo de sus declaraciones 
durante la discusión en torno a supuestos actos 
de corrupción y conflicto de interés que atribuyó 
al alcalde y que además éste ha hecho públicos en 
una red social. 

El contralor atendiendo a la instrucción recibi-
da inició un procedimiento en contra del regidor 
quien inconforme con lo anterior, presentó su de-
manda ante el Tribunal, en contra del presidente, 
el contralor y de la secretaria del ayuntamiento; su 
planteamiento medular lo hizo respecto al siguien-
te agravio:
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• Señaló que la orden directa e inmediata del pre-
sidente municipal para el inicio de una investiga-
ción administrativa en su contra, con base única-
mente en sus posicionamientos críticos en torno 
al cambio de uso de suelo a favor de una empresa 
que – a su decir – se encuentra vinculada a la fa-
milia del alcalde, constituye una forma de hos-
tigamiento, intimidación institucional y violencia 
política en su perjuicio.

• Refiere además que tal acontecimiento se difun-
dió por diversos medios de comunicación, redes 
sociales institucionales y 
personales del alcalde, lo 
que causó afectaciones a su 
honor, imagen pública y es-
tabilidad emocional.  

El TEEG analizó la problemá-
tica y declaró la existencia 
de obstrucción al ejercicio 
del cargo, al haberse acre-
ditado que el presidente 
de manera indebida limitó 
el derecho de participación 
del demandante previsto 
en el artículo 57 del Regla-
mento Interior del Ayunta-
miento para el Municipio de 
Dolores Hidalgo, Cuna de 
la Independencia Nacional, 
Guanajuato; que establece 
que, al hacer uso de la pala-
bra durante las sesiones del 
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cabildo, las y los integrantes tendrán la plena liber-
tad para expresar sus ideas. 

Por otra parte, consideró que las demás personas 
demandadas actuaron dentro del marco de sus 
atribuciones, por lo que no les imputó ninguna 
responsabilidad, aunado a que el regidor omitió 
precisar los hechos, expresiones o circunstancias 
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de tolerancia a la crítica derivada de la naturaleza de 
su función, que está siempre expuesta a la valora-
ción de su desenvolvimiento.

Como consecuencia de esta determinación, se orde-
nó revocar la instrucción dada al contralor de iniciar 
un procedimiento por faltas graves, así como dejar 
sin efecto cualquier actuación derivada de ella, para 
restituirle al demandante el ejercicio de sus derechos 
político-electorales.

• Señaló que la orden directa e inmediata del pre-
sidente municipal para el inicio de una investiga-
ción administrativa en su contra, con base única-
mente en sus posicionamientos críticos en torno 
al cambio de uso de suelo a favor de una empresa 
que – a su decir – se encuentra vinculada a la fa-
milia del alcalde, constituye una forma de hos-
tigamiento, intimidación institucional y violencia 
política en su perjuicio.

• Refiere además que tal acontecimiento se difun-
dió por diversos medios de comunicación, redes 
sociales institucionales y 
personales del alcalde, lo 
que causó afectaciones a su 
honor, imagen pública y es-
tabilidad emocional.  
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tica y declaró la existencia 
de obstrucción al ejercicio 
del cargo, al haberse acre-
ditado que el presidente 
de manera indebida limitó 
el derecho de participación 
del demandante previsto 
en el artículo 57 del Regla-
mento Interior del Ayunta-
miento para el Municipio de 
Dolores Hidalgo, Cuna de 
la Independencia Nacional, 
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que, al hacer uso de la pala-
bra durante las sesiones del 
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6.1.2	TEEG-PES-20/2025. Configuración 
de la coacción al voto mediante
un evento sindical
Durante la revisión que realiza el INE encontró proba-
bles irregularidades en la elección local 2023-2024, 
mismas que informó a la Unidad Técnica Jurídica de 
lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
IEEG para que iniciara el procedimiento respectivo.

El cual se inició en contra del secretario general del Sin-
dicato de Trabajadores de la Industria Metal Mecánica, 
Automotriz, Similares y Conexos de la República Mexi-
cana, de una candidata, y de los partidos PAN y PRI por 
coaccionar al voto en un evento sindical.

De la valoración de las pruebas aportadas por las 
partes, se acreditó que el primero de mayo con 
motivo del día del trabajo, se llevó a cabo un even-
to del citado sindicato donde su secretario solicitó 
la creación de “brigadas obreras” para promover 
el voto a favor de una entonces candidata a presi-
denta municipal propuestas por la coalición “Fuer-
za y Corazón X Guanajuato” quien además parti-
cipó destacando sus logros en la administración 
municipal, quedando de manifiesto la actualiza-
ción de la coacción al voto en eventos proselitistas 
de sindicatos.

Dada la importancia de la renovación de poderes 
mediante elecciones democráticas en las que la ciu-
dadanía pueda ejercer su derecho de votar en un 
contexto de libertad exento de cualquier presión, se 
analizó el actuar del sindicato por ser atribución de 
las autoridades, el vigilar que las actividades que 
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éste efectúe correspondan 
con las finalidades para las 
cuales fue constituido.

Acreditándose la realización 
del evento sindical señalado 
dentro del periodo de cam-
pañas, quedando de mani-
fiesto la coacción al voto con 
las expresiones hechas por el 
secretario del sindicato que 
solicitó el respaldo de las 
personas agremiadas para la 
candidata ahí presente.

En cuanto a la participación 
de la entonces candidata y 
los partidos de la coalición, 
no se encontró una respon-
sabilidad; si bien ella asistió 
en calidad de invitada es-
pecial y dio a conocer sus 
logros en la administración 

pública no se acreditó su colaboración en la orga-
nización del evento, ni en la solicitud de conformar 
brigadas obreras para que la apoyasen. 

Sin embargo, se demostró que obtuvo un beneficio 
de este acaecimiento ya que de manera inequitativa 
respecto al resto de las opciones políticas se promo-
vió su candidatura y a la coalición que representaba.

Por lo que el Tribunal determinó imponer una multa al 
secretario general del Sindicato de Trabajadores de la 
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Industria Metal Mecánica, Automotriz, Similares y Co-
nexos de la República Mexicana y una amonestación 
pública a los partidos integrantes de la coalición “Fuer-
za y Corazón X Guanajuato” y su candidata.

6.1.3	 TEEG-PES-36/2025. VPG a través 
de redes sociales
El procedimiento fue iniciado por una candidata a 
la alcaldía, quien denunció VPG realizada a través 
de una publicación en el perfil de Facebook deno-
minado “Dichos, Chismes y 
Hechos” donde se publica-
ron comentarios denigrantes 
hacia su persona difamándo-
la con hechos de supuesta 
vida sexual, sentimental y 
familiar, agregando incluso 
imágenes de ella y de su me-
nor hijo; en contra de quien 
resultara responsable de la 
publicación o administración 
de la cuenta. 

El TEEG declaró la existen-
cia de la violencia denun-
ciada, porque las alusiones 
realizadas en la red social la 
describen como una mujer 
que toma malas decisiones, 
de escasa moral y a la cual 
vinculan con diversos es-
cándalos de supuestas infi-
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delidades afirmando que las ha usado para man-
tenerse vigente en la política.

Es evidente para el órgano jurisdiccional que no 
existe una crítica relativa al desempeño de la de-
nunciante, sino que se trata de señalamientos que 
conllevan una carga de género donde se estig-
matiza a la mujer negándole cualquier capacidad, 
trayectoria o experiencia en el servicio público, 
bajo el estereotipo de que su avance en la po-
lítica no es por su talento sino por un actuar in-
correcto encasillado en el ámbito sexual y de las 
relaciones sentimentales.

Las manifestaciones se consideran violencia psi-
cológica y simbólica a través de un medio digi-
tal, que conllevan un impacto diferenciado al que 
tendrían dichos comentarios sobre un hombre y 
con el objeto de anular o menoscabar el recono-
cimiento, goce y/o ejercicio de sus derechos po-
lítico-electorales.

En virtud de que fue posible identificar a la perso-
na creadora y administradora del perfil se deter-
minó inscribirla en el registro estatal y nacional de 
personas sancionadas por VPG durante un plazo 
de 9 meses, se dictaron diversas medidas de re-
paración integral en favor de la candidata, entre 
las que destacan ordenar a la denunciada a emitir 
una disculpa pública en Facebook, la recomen-
dación de que reciba una capacitación en este 
tipo violencia, así como diversas medidas de no 
repetición, sin que fuera posible imponer un pena 
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a la responsable debido a la falta de una norma 
específica en la Ley electoral local que permita 
sancionar a particulares. 

De igual manera se dio vista a la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes por el 
uso indebido de la imagen de un menor, para que 
realice las acciones que considere pertinentes.

6.1.4 TEEG-PES-39/2025. Juzgar con 
perspectiva de orientación sexual, 
identidad y expresión de género,
y características sexuales
El procedimiento sancionador lo inició un regidor de 
un ayuntamiento que denunció haber recibido bur-
las y un uso de fuerza excesivo en saludo de mano 
por parte de un empleado municipal.

La denuncia fue introducida inicialmente ante el Ór-
gano Interno de Control y canalizada para su sus-
tanciación al IEEG, donde el denunciante, quien se 
identifica como un hombre trans refirió que, en una 
visita a las instalaciones de una dirección municipal 
donde acudió para presentarse como integrante del 
ayuntamiento ante el equipo de dicha área, el de-
nunciado, reaccionó con risas, y posteriormente al 
despedirse, éste último apretó con fuerza su mano, 
incluso al intentar zafarse, el imputado lo tomó con 
más fuerza, haciéndole perder el equilibrio y cayen-
do hacia el frente, además de decirle algunas frases 
como “Salúdeme como hombre” entre otras. 
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Era importante analizar si a través de las pruebas 
aportadas se acreditaría que las expresiones ver-
bales o físicas derivan de estereotipos de género, 
vulnerando los derechos políticos electorales del 
actor, lo que configuraría VPG, o bien si existieron 
elementos para acreditar la Violencia Política, pues 
ésta última tiene una protección más amplia sobre 
los derechos político-electorales de la ciudadanía, 
sin importar el género de la persona que realiza la 
conducta y quien la padece. 

El primer tipo de violencia 
se comete en contra de una 
mujer por el hecho de ser-
lo involucrando prejuicios 
y estereotipos de género, 
mientras que la Violencia 
Política sin este elemento se 
actualiza cuando los actos u 
omisiones tienen como fina-
lidad menoscabar o anular 
el ejercicio efectivo de los 
derechos político-electora-
les de cualquier persona. 

En el caso particular plantear 
la VPG constituiría descono-
cer la autodeterminación de 
la identidad del denunciante, 
vulnerando el libre desarrollo 
de su personalidad y su dig-
nidad humana, además de 
incumplirse con lo estableci-
do en el Protocolo para juz-
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gar con perspectiva de orientación sexual, identidad 
y expresión de género y características sexuales emi-
tido por la Suprema Corte.

Por lo que, en pleno respeto a su autopercepción, 
al no tener la calidad de mujer no es posible regirse 
bajo la tutela de la VPG, siguiéndose la valoración 
para determinar si se configuró la Violencia Política.

El Tribunal determinó inexistencia de la conducta 
denunciada por falta de elementos de prueba que 
acreditaran que los hechos sucedieron tal como los 
planteó el regidor, por lo que resultó improcedente 
la imposición de sanciones.

6.1.5 TEEG-JPDC-01/2025. Obstrucción 
en el ejercicio de su cargo y VPG
El asunto que ahora se reseña, tiene su origen en un 
municipio donde una regidora realizó dos solicitudes 
de información al director de ingresos de la tesorería 
municipal del ayuntamiento, respecto al estado de pa-
gos de diversas personas locatarias de un mercado de 
la comunidad, a la primera solicitud le contestó negan-
do la información bajo el argumento de que se encon-
traba impedido jurídicamente porque las autoridades 
municipales fiscales tienen un deber de guardar reser-
va de la información respecto de sus contribuyentes, 
conocido como secreto fiscal.

Ante esta negativa la regidora se inconformó iniciando 
el JPDC, lo que dio lugar a que a la segunda solici-
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tud que había planteado, el director manifestara que la 
entregaría hasta que se resolviera el juicio interpuesto, 
por lo que ésta se añadió al procedimiento.

La denunciante señaló una indebida obstrucción y limita-
ción de sus derechos como funcionaria del ayuntamiento 
por la negativa de proporcionarle la información solicita-
da; además, alegó la comisión de VPG en su modalidad 
de mansplaining en su contra por parte del director.

Esta figura se refiere a una forma de violencia a tra-
vés de la cual un hombre da una explicación condes-
cendiente a una mujer presuponiendo de manera 
injustificada que ella desconoce del tema, la cual a 
decir de la denunciante, se configuró porque el en-
tonces director le cuestionó sobre sus atribuciones 
para solicitar dicha información.

El Tribunal declaró que se constituyó la obstrucción al 
ejercicio del cargo, al haberse acreditado la negativa 
por parte del denunciado de proporcionarle la infor-
mación, puesto que la petición se encuentra dentro de 
las facultades que la ley le concede a la regidora, que-
dando evidenciada la vulneración a su derecho-político 
electoral de ejercicio del puesto que ostenta.

Por otra parte, aun cuando se obstaculizó el ejercicio 
del cargo, esto por sí mismo no actualiza la VPG, dado 
que no se advirtió el elemento de género, es decir, no 
ocurrió por el hecho de ser mujer, ni con el propósito o 
resultado de generar un impacto diferenciado en ella, 
no utilizó prejuicios o estereotipos de género, tampoco 
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se realizó con el propósito de afectar la imagen y la 
capacidad de la regidora. 

Respecto al mansplaining no 
se configuró porque si bien se 
advierte una actitud evasiva del 
director respecto a lo solicita-
do, no fue a través de una ac-
titud condescendiente, ni mos-
trando que él tuviera mayores 
conocimientos en la materia 
que ella, sino con razones y 
fundamentos erróneos bajo los 
cuales se consideró impedido 
para entregar tal información.

Como consecuencia se ins-
truyó al director de ingresos 
a que proporcionara la infor-
mación solicitada en el plazo 
de tres días y se dio vista a la 
Contraloría del Municipio para 
que realizara lo que corresponda por la obstrucción del 
ejercicio del cargo.

6.1.6 TEEG-PES-19/2025. Responsabilidad 
de las personas candidatas respecto
a las publicaciones en sus redes sociales
Se inició este procedimiento por la denuncia del 
PAN respecto a la posible vulneración de los de-
rechos de la niñez, el cual se siguió en contra del 
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PVEM, su entonces candidato a presidente muni-
cipal y una persona administradora de las redes 
sociales del candidato, porque diversas publica-
ciones de propaganda electoral de la página de 
Facebook del denunciado contenían imágenes re-
conocibles de personas menores de edad sin con-
tar con los requisitos previstos por la ley para ello. 

Ante la denuncia, tanto el candidato como el partido 
señalaron que desconocían las publicaciones, quién 
las realizó o si se contaba con el consentimiento de 

las personas que ejercen la 
patria potestad de las infan-
cias y adolescencias que apa-
recían en ellas, deslindándo-
se de la responsabilidad. 

Por su parte la administrado-
ra del perfil manifestó que 
no cuenta con acceso al per-
fil de Facebook, no conoce 
las publicaciones o quien 
lleva a cabo la actividad de 
subirlas a la red, dado que 
fue contratada por el PVEM 
únicamente para gestionar la 
pauta publicitaria encargán-
dose del pago y segmenta-
ción de anuncios.

El Tribunal analizó las cons-
tancias allegadas al expe-
diente y declaró la existen-
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cia de uso indebido de la imagen de personas 
menores de edad en propaganda electoral, sin 
que existan los permisos exigidos por la ley para 
su uso, atribuyendo la responsabilidad solamente 
al candidato y al partido.

Porque no se acreditó que la persona mencionada 
como administradora efectivamente tuviera esa 
calidad; sin embargo, sí hay una responsabilidad 
directa del candidato por haberse publicado en 
su perfil, teniendo la obligación de verificar todo 
lo que se difunda en él y como de las pruebas 
se desprende que el partido tenía injerencia en 
el manejo de la página de su candidato, también 
resulta responsable; motivo por el cual se les im-
puso multa a ambos.

6.1.7 TEEG-PES-37/2025. Inexistencia de 
faltas electorales de parte de diversos 
partidos políticos
Tuvo su origen en la denuncia hecha por parte del 
PAN ante el IEEG en contra de simpatizantes y/o 
militantes de los partidos políticos que integraban 
la Coalición “Sigamos Haciendo Historia en Gua-
najuato” conformada por los partidos Morena, PT y 
PVEM, por haber generado actos que impidieron el 
funcionamiento regular del Consejo General del Ins-
tituto, en una sesión especial.

Una vez recibida la denuncia, el Instituto decidió en-
causarla por la vía de un Procedimiento Sancionador 
Ordinario, al estimar que los hechos no encuadraban 
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en los supuestos de procedencia del PES, y determi-
nó, la existencia de la infracción respecto al partido 
de Morena y la inexistencia para el resto de las par-
tes denunciadas. 

Inconforme con lo anterior, Morena interpuso recur-
so de revocación ante el propio Instituto que confir-
mó su determinación, dando lugar al inicio del recur-
so de revisión en el TEEG.

De la valoración de las actuaciones se consideró 
incorrecto que la denuncia 
se haya tramitado a través 
del ordinario sancionador 
dado que la conducta en-
cuadraba en la procedencia 
del especial sancionador, 
por lo que se ordenó la re-
posición del procedimiento 
para que se realizara por la 
vía del PES manteniendo las 
pruebas recabadas.

Una vez establecida la vía, 
se realizó por parte de la au-
toridad administrativa elec-
toral la sustanciación del 
procedimiento, mismo que 
fue sometido a conocimien-
to del Tribunal.

En la sentencia se declaró la 
inexistencia de las infraccio-
nes denunciadas, pues no se 
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demostró que la manifestación haya sido ilícita, con 
irrupción o presencia violenta o que se haya orga-
nizado, colaborado o incitado a personas militantes 
y/o simpatizantes de la coalición para presionar e 
impedir al Consejo General del Instituto su funcio-
namiento regular en la sesión especial, dado que las 
candidaturas pudieron dar inicio a sus campañas del 
modo en que se encontraba previsto, respetando la 
libre participación política del resto de los partidos 
políticos y de los derechos de la ciudadanía. 

6.2 Sentencias
de Sala Superior

Derivado de la reforma del 15 de septiembre de 
2024 publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción por la que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución federal, 
en materia de elección del Poder Judicial que ya 
se implementó en el pasado proceso electoral 
2024-2025 en diecinueve entidades federativas, 
surgieron los primeros precedentes que marcan la 
directriz de los órganos jurisdiccionales.

A continuación, se presentan una serie de sentencias 
que tuvieron gran impacto en el desarrollo y solución 
de los conflictos derivados de este proceso electo-
ral extraordinario de personas juzgadoras donde se 
abordan principalmente los temas relativos a:

1. Apertura de la promoción del voto y participación 
ciudadana para todas las autoridades;
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2. Diferencias en el ejercicio de la facultad reglamen-
taria entre organismos de la administración pública y 
organismos constitucionalmente autónomos;

3. Facultad para la revisión de requisitos de elegibilidad; y

4. Aplicación del principio de paridad y de la pers-
pectiva de género.

6.2.1 SUP-JE-101/2025
y acumulados. No existe exclusividad 
del INE para actividades de promoción 
del voto y participación ciudadana
El proceso de inconformidad lo iniciaron diversas 
personas servidoras públicas, candidatas y represen-
tantes de poderes, quienes impugnaron el acuerdo 
INE/CG334/2025, por el que se aprobaron los crite-
rios que garantizan la equidad e imparcialidad en el 
desarrollo de las campañas y veda electoral para el 
proceso electoral extraordinario 2024-2025.

Los agravios hechos valer por la parte actora se agru-
paron en tres bloques principales:

1. Alegaron que el INE excedió su facultad regla-
mentaria, impuso limitaciones que no están 
previstas en la ley e interpretó de manera res-
trictiva los artículos 134 constitucional y 506 de 
la LGIPE.

2. Refirieron que hubo afectaciones a derechos labo-
rales y políticos; señalaron que el acuerdo obliga-
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ba de facto a personas servidoras públicas candi-
datas a pedir licencia, así mismo afirmaron que las 
reglas para los foros de debate hacían imposible 
competir en igualdad de condiciones.

3. Reclamaron que el INE se atribuyera la exclu-
sividad de la promoción del voto y la partici-
pación ciudadana.

Por su parte el tribunal federal resolvió que el decreto 
a través del cual se implementó la reforma constitucio-
nal otorgó expresamente al INE facultades para emitir 
los acuerdos necesarios para organizar y desarrollar el 
proceso electoral extraordinario, mismas que deberían 
promulgarse y publicarse por lo menos noventa días 
antes de que inicie el proceso en que vayan a aplicarse, 
eximiendo de este plazo, mediante los artículos transi-
torios, las relativas al del 2025; no existiendo extempo-
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raneidad en la publicación, dada la exclusión de la re-
gla del artículo 105 constitucional.

En cuanto a la vulneración al derecho del trabajo, li-
bre ejercicio de la profesión y a realizar una campaña 
electoral, señaló que de la revisión del acuerdo se ad-
virtió que en este no se estableció la obligación de 
pedir licencia, por el contrario, fue un exhorto y una 
mera recomendación que quedó al arbitrio de las per-
sonas participantes el adoptar, por lo que no existe la 
afectación alegada. 

Tampoco se advierte que el acuerdo impidiera que las 
candidaturas ocupen sus días de vacaciones, o que se 
genere inequidad derivada de dar aviso al INE de las 
licencias obtenidas.  

Respecto a la imposibilidad de llevar a cabo foros de 
debate por la dificultad de reunir a las candidaturas re-
queridas, lo hace depender de una especulación y de 
actos futuros de realización incierta; además, ello no 
impide la cobertura informativa que los medios de co-
municación pueden hacer, o las entrevistas a las perso-
nas contendientes, o bien la participación en espacios 
de debate diversos a los foros.

Finalmente, en lo relativo a la determinación indebida 
de que, para los procesos electorales relacionados con 
el PJF, el INE es la única autoridad que cuenta con las 
atribuciones exclusivas para la ejecución de activida-
des tendientes a la promoción del voto y de la partici-
pación ciudadana, ya que dichas restricciones no están 
previstas expresamente en la ley y son contrarias a lo 
establecido por la Constitución federal.
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La Sala Superior determinó que no existe una nor-
ma que otorgue al INE la exclusividad absoluta 
para actividades de promoción del voto y parti-
cipación ciudadana en este proceso, ni la prohi-
bición que impida a otras autoridades difundir 
información objetiva, neutral y no personalizada 
sobre el proceso electoral extraordinario, por lo 
que se consideró que el INE realizó una interpre-
tación incorrecta de la norma, teniendo en cuenta 
a la naturaleza distinta de la elección de personas 
juzgadoras respecto de las elecciones por el siste-
ma de partidos.

Por lo tanto, se ordenó la modificación del acuer-
do impugnado estableciendo que las autorida-
des e instituciones públicas podrán participar en 
la promoción del voto y participación ciudadana. 
De tal forma que están en la posibilidad de emitir 
comunicación social con fines informativos y edu-
cativos, siempre que se respeten los principios de 
imparcialidad y neutralidad y no se promuevan a 
personas servidoras públicas, y menos aún, que 
beneficien o perjudiquen a alguna candidatura.

Votos particulares
Dos de las magistraturas integrantes de la Sala 
Superior emitieron votos particulares al no com-
partir la decisión, refiriendo que contrario a lo 
establecido en la sentencia, las autoridades solo 
pueden hacer lo que la ley autoriza expresamen-
te, situación que no aconteció en el caso concre-
to, por lo que la promoción del voto sí debería ser 
exclusiva del INE.
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6.2.2 SUP-JDC-1235/2025 y acumulados. 
Facultad reglamentaria de órganos 
constitucionalmente autónomos 
El proceso lo iniciaron diversas personas ciuda-
danas, servidoras públicas, aspirantes, candida-
tas a personas juzgadoras, y una persona juzga-
dora jubilada, que declinó al proceso selectivo, 
impugnando el Acuerdo INE/CG54/2025, por el 
cual emitió los Lineamientos para la fiscalización 
de los procesos electorales del poder judicial, fe-
deral y locales.

Las personas actoras reclamaron que, en dichos li-
neamientos, se excedieron las facultades constitu-
cionales del INE para reglamentar, imponiendo res-
tricciones injustificadas a la participación política, 
con cargas excesivas e imprecisas en fiscalización.

Además, planteó que esta normativa resulta confu-
sa o contradictoria, que afecta derechos de libertad 
de expresión, asociación y certeza jurídica con obli-
gaciones y sanciones desproporcionadas, aunado a 
una falta de fundamentación y motivación suficien-
te por parte de la autoridad emisora.

Por su parte la Sala Superior estableció que, de 
conformidad con la Constitución federal, para to-
dos los cargos de elección del PJF estará prohibido 
el financiamiento público o privado de sus campa-
ñas, así como la contratación por sí o por interpó-
sita persona de espacios en radio y televisión o de 
cualquier otro medio de comunicación para promo-
cionar candidatas y candidatos.
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Los partidos políticos y las personas servidoras 
públicas no podrán realizar actos de proselitis-
mo, ni posicionarse a favor o en contra de can-
didatura alguna.

En el artículo segundo transitorio de esta reforma 
se dispuso que sería el Consejo General del INE, el 
facultado para emitir los acuerdos que estime ne-
cesarios para la organización, desarrollo, cómputo, 
vigilancia y fiscalización del proceso electoral ex-
traordinario, a fin de garantizar el cumplimiento de 
las disposiciones aplicables.

Si bien, la facultad reglamentaria no es absoluta y 
debe ejercerse dentro de las fronteras que delimi-
tan la norma suprema, respetando el principio de 
reserva de la ley mediante el cual se evita que en 
ejercicio de dicha atribución se aborden materias 
reservadas de manera exclusiva.

Sin embargo, en el caso de los órganos constitu-
cionalmente autónomos, la potestad reglamentaria 
adquiere un significado particular diverso al de la 
administración pública en general, ya que se trata 
de organismos que tienen funciones constitucional-
mente asignadas y cuentan con más libertad para 
implementar lineamientos y reglamentos, siempre 
que éstos estén dirigidos a cumplir con mayor efi-
cacia y alcance los fines que les han sido asignados. 

Por ello en la sentencia se resolvió que el INE sí tie-
ne facultades para emitir lineamientos en materia 
de fiscalización respecto de candidaturas judiciales, 
con fundamento constitucional y legal.
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Así mismo determinó que las restricciones impues-
tas en los lineamientos impugnados derivan de las 
previstas directamente por la Constitución federal y 
la LGIPE, por lo que se actuó dentro de los márge-
nes ya estipulados en el marco normativo.

Tampoco se encontró confusión o contradicción 
en la redacción; en general los planteamientos de 
la parte actora derivan de una interpretación aisla-
da de las disposiciones controvertidas que deben 
ser analizadas de manera sistemática e integral no 
solo de lo contenido por los lineamientos impug-
nados sino por las leyes y disposiciones que regu-
lan la materia.

Finalmente resulta infundada la falta de motivación 
y fundamentación, dado que ésta última se satisfa-
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ce cuando se actúa dentro de los límites de las atri-
buciones que la Constitución federal le confiere y la 
motivación se colma cuando las leyes que emite se 
refieren a relaciones sociales que deben regularse 
jurídicamente, como es el caso de la emisión de es-
tos lineamientos.

Como consecuencia, la Sala Superior confirmó los 
Lineamientos para fiscalizar el proceso de elección 
de personas juzgadoras, al estimar que se ajustan al 
marco constitucional.

Únicamente modificó el artículo 52 porque la au-
toridad limitó los alcances de la sanción relativa 
a la cancelación del registro prevista en la LGI-
PE a dos conductas, a pesar de que las personas 
candidatas pueden incurrir en un mayor número 
de infracciones, por lo que ordenó incluir como 
supuesto para dicha cancelación cuando la gra-
vedad de la falta lo amerite.

6.2.3 SUP-JIN-676/2025. Facultad
para revisar requisitos de elegibilidad
El juicio lo inició un candidato a magistrado de 
circuito en materia penal y administrativa, quien 
obtuvo el segundo lugar en la votación, el motivo 
de inconformidad fue que consideró que el can-
didato ganador del primer lugar resultaba inelegi-
ble para ocupar el cargo, ya que, desde su pers-
pectiva, no cumplía con el requisito académico de 
tener un promedio de nueve en la especialidad 
por la cual compitió.
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Señaló que la autoridad responsable indebidamente le 
promedió tres materias que no son afines al derecho 
penal y administrativo, esto es, Criminología, Medicina 
Legal y Derecho Fiscal, dejando de lado otras que sí 
se relacionan con la especialidad del cargo disputado. 

La Sala Superior confirmó la determinación del INE 
en la que hizo la asignación de cargos en forma pa-
ritaria, declaró la validez de la elección y ordenó en-
tregar las constancias de mayoría respectivas.

Porque estipuló que el requisito constitucional con-
sistente en tener como mínimo un promedio de 
nueve en las materias de la especialidad del cargo 
al que se aspira es una exigencia cuya valoración 
e implementación está reservada a los Comités de 
Evaluación, siendo una facultad exclusiva de estos 
órganos especializados.

Razón por la cual la Sala Superior no está en posibili-
dad de ordenar al INE una modificación respecto de 
la metodología que implementó para verificar este 
requisito de idoneidad siendo suficiente que el Co-
mité de Evaluación lo tenga como válido.

Esta determinación no fue aprobada por unanimi-
dad de votos, por lo que a continuación se presenta 
un extracto de los motivos de disenso. 

Votos particulares 
Dos de las personas magistradas emitieron votos 
particulares al no compartir la decisión, coincidien-
do en que la postura de la mayoría era incorrecta, 
puesto que la propia Sala mediante la jurisprudencia 
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11 de 1997, estableció que la elegibilidad de una 
candidatura puede cuestionarse en dos momentos: 
primero en la etapa de registro y, después, durante 
la etapa de resultados y validez. 

Además de considerar que el Consejo General del 
INE sí está facultado para revisar el cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad con anterioridad a la 
asignación del cargo, y que sí era posible estudiar la 
pretensión del actor y revisar la metodología aplicada.

6.2.4 SUP-JIN-339/2025,
SUP-JIN-539/2025, SUP-JIN-730/2025
y SUP-JIN-817/2025. Principio
de paridad y aplicación
de perspectiva de género
Se agruparon los procedimientos citados debido a 
que tanto la pretensión como la resolución de cada 
uno tienen los mismos fundamentos.
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El SUP-JIN-339/2025 tiene su origen en la inconfor-
midad presentada por una candidata a magistrada 
en materia administrativa, en el primer circuito con 
sede en la ciudad de México, relativo al séptimo dis-
trito judicial electoral, quien estimó tener mejor de-
recho que el candidato a quien se asignó el puesto, 
dado que ella obtuvo el tercer lugar en la votación y 
el candidato el cuarto.

Bajo este mismo supuesto se encuentran el SUP-
JIN-539/2025, iniciado a instancia de una candidata a 
magistrada en materia administrativa, del tercer circui-
to judicial en Jalisco, que obtuvo el segundo lugar en 
la votación de forma genérica y el candidato que resul-
tó beneficiado con la plaza vacante ocupaba el tercer 
lugar, sin embargo, con la que ella consideró como una 
incorrecta aplicación del criterio de paridad le otorga-
ron la magistratura al candidato a pesar de que ella 
contaba con un mayor número de votos.

En el caso del SUP-JIN-730/2025 la actora participó 
como candidata a jueza de distrito en materia mix-
ta del décimo sexto circuito con una votación más 
alta que el candidato hombre al que se le entregó 
la judicatura, dado que ella obtuvo el tercer lugar en 
la votación de forma general y dicho candidato el 
cuarto lugar.

Mientras que en el SUP-JIN-817/2025 la inconfor-
midad la presentó una candidata a magistrada, en 
materia del Trabajo del distrito judicial 01 en el 
primer circuito, quien obtuvo el segundo lugar en 
la votación de forma general y el candidato electo 
se encontraba en tercer lugar.
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La petición de las inconformes se sustentó en los si-
guientes argumentos:

1) Una indebida aplicación de la regla de alternancia 
que perjudicó a las mujeres, al inadvertir que le co-
rrespondía que se le asignara la tercera posición de 
las magistraturas en disputa, por ocupar este lugar 
en la votación y tener un más número de votos que 
el hombre a quien se le otorgó;

2) El principio de paridad debe interpretarse 
como un mandato de optimización flexible que 
busca que un mayor número de mujeres accedan 
a cargos de elección; 

3) Falta de exhaustividad y congruencia porque la 
autoridad responsable en la motivación de su deter-
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minación reconoció que la paridad es un piso míni-
mo y no un techo, pero no lo garantizó; y 

4) La omisión de inaplicación de los Lineamientos de 
paridad si éstos materialmente favorecen a un hombre. 

La Sala Superior analizó la paridad de género previs-
ta en convenios y tratados internacionales, los cuales 
advierten que el derecho a ocupar cargos y ejercer 
todas las funciones públicas es una esfera en la que 
las mujeres siguen estando infrarrepresentadas, de 
ahí que se recomiende a los Estados parte adoptar 
medidas para garantizar la paridad en los puestos de 
toma de decisiones.

Aunado a que tanto el principio de paridad como el 
deber de juzgar con perspectiva de género tienen 
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autoridad responsable en la motivación de su deter-
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carácter constitucional y jurisprudencial e implican la 
obligación de adoptar el criterio interpretativo que 
mayormente garantice el principio de igualdad, pro-
mueva la participación política de las mujeres y eli-
mine cualquier discriminación histórica o estructural 
por razón de género.

De tal modo que los lineamientos de paridad, en 
este caso, al ser medidas preferenciales a favor de 
las mujeres, deben interpretarse y aplicarse pro-
curando su beneficio más alto, pues de lo contra-
rio existe el riesgo de restringir el principio de su 
efecto útil.

Por lo tanto, la Sala Superior revocó el acuerdo del 
Consejo General del INE dejando insubsistentes las 
asignaciones realizadas en favor de los candidatos a 
quienes les había concedido la judicatura y magistra-
turas vacantes; y ordenó que, previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de las 
actoras, les asignara el cargo correspondiente.  

Votos particulares
Dos de los magistrados emitieron votos particulares 
al no compartir la decisión de la Sala Superior. 

Ambos estimaron que la postura de la mayoría era 
incorrecta, puesto que el principio de paridad de gé-
nero se encuentra garantizado con la asignación de 
dos mujeres y un hombre para los cargos de magis-
traturas de circuito en pugna, con lo cual se cumple 
la finalidad constitucional 50 %-50 % entre los géne-
ros, por lo que, consecuentemente, resulta innecesa-
rio un ajuste en el cargo. 
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Refirieron además en que la asignación se realizó 
conforme a los criterios de paridad aprobados por 
el INE y validados por esta Sala Superior y, en ese 
sentido, resultó inexacto que se pretendieran desco-
nocer dichas reglas bajo una “lectura no neutral del 
principio de alternancia”. 
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7.	Actividades o 
sucesos relevantes 
que impacten en el 
quehacer jurisdiccional
7.1 AcércaTEEG

Con el objetivo de generar un acercamiento con la co-
munidad estudiantil para difundir el quehacer jurisdic-
cional, así como promover los derechos político-elec-
torales, la participación ciudadana y la educación 
cívica, se instaló en diversas instituciones educativas 
el stand informativo del TEEG, en el que, se repartie-
ron artículos promociónales y TEEGnicismos. La acti-
vidad se llevó a cabo bajo el siguiente calendario:
 
• 3 de junio, Universidad de León plantel Silao.
• 17 de junio, Universidad de León plantel Salamanca.
• 26 agosto. Escuela de Nivel Medio Superior 

de Pénjamo. 
• 9 de octubre, plantel Conalep 233 ubicado en el 

municipio de Cortázar.
• 14 de octubre, plantel Conalep 029 ubicado en el 

municipio de Irapuato.
• 16 de octubre planteles Conalep Moroleón 128 y 

Conalep Salvatierra 249.
• 21 de octubre, plantel Conalep 072 ubicado en el 

municipio de Valle de Santiago.
• 23 de octubre, plantel Conalep 163, ubicado en el 

municipio de Acámbaro.
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• 30 de octubre, plantel Conalep 303, ubicado en el 
municipio de San Felipe.

7.2	 Exposición “Mujeres
y democracia”

El TEEG ha compartido la exposición itinerante 
“Mujeres y democracia: historia ilustrada de la par-
ticipación política de las mujeres en México”, con 
el propósito de dar a conocer a la sociedad la lucha 
y movimientos sociales que anteceden al reconoci-
miento y respeto del voto de las mujeres como un 
derecho político-electoral contemplado como una 
garantía constitucional del Estado mexicano.

La exposición se compone de 1 estructura de pre-
sentación y 6 mamparas a base de madera, que en 
juegos dúplex conforman un bloque, constando uno 
alusivo a la historia internacional, otro a la nacional y 
finalmente el relativo a la local.

Incluye imágenes con frases, momentos históricos, 
líneas de tiempo y retratos de mujeres que han an-
tecedido y de las que continúan en la lucha por el 
reconocimiento de los Derechos Humanos. 

Lugares de exhibición:

• El 25 de junio, y en el marco del Día Naranja, se 
inauguró la exposición en el Museo de las Identida-
des Leonesas, en colaboración con el Instituto Cultu-



65

Boletín INSTITUCIONAL TEEG junio - diciembre 2025Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato

• 30 de octubre, plantel Conalep 303, ubicado en el 
municipio de San Felipe.

7.2	 Exposición “Mujeres
y democracia”

El TEEG ha compartido la exposición itinerante 
“Mujeres y democracia: historia ilustrada de la par-
ticipación política de las mujeres en México”, con 
el propósito de dar a conocer a la sociedad la lucha 
y movimientos sociales que anteceden al reconoci-
miento y respeto del voto de las mujeres como un 
derecho político-electoral contemplado como una 
garantía constitucional del Estado mexicano.

La exposición se compone de 1 estructura de pre-
sentación y 6 mamparas a base de madera, que en 
juegos dúplex conforman un bloque, constando uno 
alusivo a la historia internacional, otro a la nacional y 
finalmente el relativo a la local.

Incluye imágenes con frases, momentos históricos, 
líneas de tiempo y retratos de mujeres que han an-
tecedido y de las que continúan en la lucha por el 
reconocimiento de los Derechos Humanos. 

Lugares de exhibición:

• El 25 de junio, y en el marco del Día Naranja, se 
inauguró la exposición en el Museo de las Identida-
des Leonesas, en colaboración con el Instituto Cultu-



66

Boletín INSTITUCIONAL TEEG junio - diciembre 2025Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato

ral de León y el Instituto Municipal de las Mujeres de 
León, en donde estuvo del 18 de junio al 4 de julio.

• El 21 de julio la magistrada abrió la exposición en 
el Centro Cultural “Casa Botello”. Ahí destacó el 
honrar las luchas de las mujeres por sus derechos 
políticos. Se exhibió del 7 de julio al 22 de agosto.

• Del 25 de julio al 1 de agosto se exhibió en la Es-
cuela de Nivel Medio Superior de Pénjamo.

• El 2 de septiembre la magistrada presidenta in-
auguró la exposición en la Universidad Iberoame-
ricana León, invitando a los jóvenes a reflexionar 
sobre su papel en la democracia. Permaneció del 
2 al 30 de agosto. Al evento de apertura asistieron 
también los magistrados del TEEG, Juan Antonio 
Macías Pérez y Pablo Roberto Sharpe Calzada; au-
toridades universitarias y alumnado de esta casa 
de estudios.

• Del 1 de octubre al 4 de noviembre, se exhibió en 
la División de Ciencias Sociales y Humanidades de la 
Universidad de Guanajuato Campus León.

• El 13 de octubre, la exposición estuvo presente en 
el Auditorio General de la Universidad de Guanajua-
to, como parte de la Jornada Conmemorativa del 
72° Aniversario del Reconocimiento del Derecho al 
Voto de las Mujeres Mexicanas: “Avances y Desafíos 
en la Igualdad Sustantiva”.

• Del 4 al 28 de noviembre se presentó en la Univer-
sidad de León Plantel Juárez.
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7.3 Jornadas de aniversario TEEG

En conmemoración del 31 aniversario del TEEG y 
con la meta de generar espacios de visibilización a la 
labor institucional, se colocaron stands informativos 
en las plazas principales de los municipios del Esta-
do, siendo los siguientes:

• 23 de noviembre, León.

• 26 de noviembre, Jerécuaro.

• 27 de noviembre, Huanímaro.

• 28 de noviembre, Xichú.

En dichos even-
tos se abordó 
a la ciudadanía 
para compartir el 
quehacer del Tri-
bunal, una breve 
explicación de 
los derechos po-
lítico-electorales 
y la importancia 
de las institucio-
nes electorales 
en la vida demo-
crática del Esta-
do, asimismo se 
entregaron di-
versos artículos 
promocionales.
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7.4 Actividades de la magistrada 
presidenta como representante
en el Observatorio

Sesión ordinaria
En seguimiento al Plan Operativo Anual 2025-2026, 
compareció vía zoom en la Sesión Ordinaria del 27 
de agosto de la Dirección Ejecutiva, en la que se pre-
sentó el entregable de la actividad 3.2 del Plan Ope-
rativo Anual 2025-2026.

Encuentro de mujeres políticas 

El 4 de julio participó en el Encuentro de Mujeres Po-
líticas: hacia un ejercicio público en igualdad y libre 
de violencias; organizado por el Observatorio. En su 
intervención, abordó qué es y casos de VPG.

En el evento estuvieron presentes mujeres en car-
gos públicos de la entidad, así como la consejera 
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del IEEG, María Concepción Esther Aboites Sámano, 
presidenta de esta organización.

Museo virtual interactivo 
El 17 de octubre el Observatorio presentó el Museo 
Virtual Interactivo en conmemoración de los 72 años 
del voto de las mujeres 
en México. La magistra-
da presidenta del TEEG 
e integrante del mismo, 
destacó la importancia 
de mantener viva la me-
moria de su lucha históri-
ca por la obtención de 
sus derechos políti-
co-electorales, y recordó 
que aún existen barreras 
estructurales para alcan-
zarlos plenamente.

Durante la ceremonia estu-
vieron presentes también 
el magistrado del TEEG, 
Juan Antonio Macías Pé-
rez, y personal del IEEG.

Premiación por concurso
El 24 de octubre asistió a la premiación del concurso 
“Quiero ser gobernadora” organizado por el Observa-
torio, durante su intervención, felicitó a todas las niñas y 
adolescentes participantes. Asimismo, las invitó a forta-
lecer el valor del apoyo mutuo entre ellas y a no desistir 
en sus aspiraciones para que, si así lo desean, en el futu-
ro puedan convertirse en gobernadoras o presidentas.
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En el evento estuvieron presentes las integrantes del 
organismo organizador, personal del IEEG, así como 
servidoras públicas del ámbito federal.

7.5 Actividades de
la magistrada Yari 
Zapata López, 
presidenta del Tribunal 
y titular de la Segunda 
Ponencia

6 de junio 
La magistrada presidenta del TEEG, 
Yari Zapata López, y la titular de la 
Unidad de Transparencia, María Do-
lores Serrano Luna, asistieron a la 
entrega de reconocimientos por el 
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Yari Zapata López, y la titular de la 
Unidad de Transparencia, María Do-
lores Serrano Luna, asistieron a la 
entrega de reconocimientos por el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
2024, organizado por el IACIP. Este evento buscó 
destacar a los sujetos obligados que fomentan una 
cultura de apertura y rendición de cuentas.

13 de junio
La presidenta acudió a la Universidad Tecnológica 
del Norte de Guanajuato en Dolores Hidalgo C.I.N 
para la firma del convenio marco de coordinación en 
materia de cultura democrática celebrado entre las 
instituciones educativas, poderes del Estado y orga-
nismos autónomos con el objetivo de difundir los 
derechos político-electorales y valores democráticos 
entre la ciudadanía guanajuatense.

20 de junio
Impartió la charla “Sistema de medios de impugna-
ción” como parte del Programa Integral de Capaci-
tación a Partidos Políticos 2025, organizada por el 
IEEG, donde se discutieron los tipos de asuntos que 
el TEEG resuelve y se presentaron casos emblemáti-
cos. En dicho evento estuvieron presentes la conse-
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jera Blanca Marcela Aboites Vega y el consejero Gus-
tavo Hernández Martínez, la secretaria ejecutiva del 
Instituto, Indira Rodríguez Ramírez; así como repre-
sentantes de los partidos políticos en Guanajuato.

25 de junio
El TEEG y el Congreso firmaron un Convenio de 
Colaboración para el intercambio de información y 
capacitación en temas legislativos y jurisdiccionales. 
La magistrada presidenta destacó la importancia de 
la preparación y experiencia de las personas en el 
sistema electoral. 

En el evento también estuvieron presentes los ma-
gistrados del TEEG, Juan Antonio Macías Pérez y Pa-
blo Roberto Sharpe Calzada; así como la entonces 
presidenta de la Mesa Directiva, diputada Miriam 

Reyes Carmona, y diputadas y diputados de las dife-
rentes fracciones parlamentarias.

26 de junio
Se organizó el even-
to “DiversiTEEG: 
candidaturas LGB-
TTTIQPA+” coor-
dinado por la ma-
gistrada presidenta 
para visibilizar las 
voces de la diver-
sidad sexual en la 
participación políti-
ca-electoral.
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27 de junio
En la Universidad del Valle de Atemajac sede León, 
participó en un conversatorio sobre los retos y de-
safíos para construir la igualdad sustantiva desde 
las instituciones, organizado por el INE Guanajua-
to y la Barra Mexicana de Abogadas. Ahí destacó 
la importancia de las reformas en materia de pari-
dad y reflexionó sobre los retos que aún enfrentan 
las mujeres para ocupar espacios de toma de deci-
siones. Además, hizo un llamado a las mujeres a 
luchar y defender sus derechos políticos, con la 
convicción de que el esfuerzo de hoy facilitará el 
camino para las generaciones futuras.

12 de agosto
Rindió protesta como integrante del Consejo del 
Estado de Guanajuato en Materia de Archivos, du-
rante su Segunda Sesión Ordinaria 2025, llevada a 
cabo en las instalaciones del Instituto de Innova-
ción, Ciencia y Emprendimiento para la Competi-
tividad; en la cual, se informó sobre las mesas de 
trabajo realizadas con las Regiones Municipales, 

así como las capacitaciones 
impartidas por la Comisión 
de Difusión y Cultura Archi-
vística del Estado.

Asimismo, visitó el Distri-
to de Innovación, donde 
ofrecieron un recorrido de 
las salas interactivas con 
tecnologías para el análisis 
de datos e inteligencia ar-
tificial aplicada a proyectos 
novedosos, las cuales se 
pueden utilizar en materia 
de archivos.

14 de agosto
Asistió al Informe Anual de Actividades 2024-2025 y 
bienvenida de cursos al estudiantado de la Universi-
dad de Guanajuato, rendido por su rectora general, 
la doctora Claudia Susana Gómez López.
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15 de agosto
Acudió a la Sala Magna, de las oficinas estatales 
de CONALEP Guanajuato para la firma del Conve-
nio entre la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior en 
Guanajuato, A.C. (CEPPEMS), a fin de realizar ac-
ciones para promover la participación juvenil, di-
fundir la cultura cívica, política, democrática y 
electoral, así como mecanismos de participación 
ciudadana dirigidos al estudiantado del Nivel Me-
dio Superior del Estado.

21 de agosto
Participó en la mesa de análisis “El papel de los 
tribunales electorales locales en la elección del 
Poder Judicial”, como parte del foro “Elección 
judicial y democracia local: diálogos desde los 
OPLEs”, organizado por el IEEG. En su interven-
ción, explicó el contexto en el que se encuentra 
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Guanajuato y las autoridades electorales locales 
en el tema abordando los retos y complejidades 
que se avecinan para la elección judicial estatal, 
tales como la necesidad de armonizar las leyes y 
clarificar reglas considerando que a nivel estatal 
en 2027 habrá 4 elecciones: ayuntamientos, di-
putaciones locales y federales, así como la judi-
cial. Enfatizó que, la participación de la ciudada-
nía legit imando a las personas electas en el 
poder judicial, fortalecerá el sistema democráti-
co en México.
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21 y 22 de agosto
Presenció el foro “Elección judicial y democracia lo-
cal: diálogos desde los OPLEs” organizado por el 
IEEG; un espacio de apertura al intercambio de ideas 
acerca de las recientes reformas sobre los mecanis-
mos de impartición de justicia en México con espe-
cialistas, académicas y personas del ámbito electo-
ral. La conferencia inaugural “Elección Judicial: Retos 
del nuevo modelo democrático mexicano”, estuvo a 
cargo del Dr. Jaime Cárdenas García, investigador 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Uni-
versidad Nacional autónoma de México y especialis-
ta en Derechos Humanos.

22 de agosto
Acudió a la inauguración de las Jornadas de Ca-
pacitación 2025 en materia de Archivos, realizadas 
por el Archivo General de la Nación. El evento se 

organizó en un esfuerzo 
conjunto entre el Archivo 
General de la Nación y el 
Archivo General del Es-
tado de Guanajuato bajo 
las temáticas: cumpli-
miento normativo, intro-
ducción a la organización 
de archivos y elaboración 
de instrumentos de con-
trol archivísticos.

4 y 5 de septiembre
Participó en el Encuentro Nacional de Magistratu-
ras Electorales 2025 “Reflexiones sobre el proceso 
electoral judicial extraordinario”, organizado por 
el TEPJF.

Durante la inauguración, la magistrada presidenta, 
representó a la Asociación de Tribunales Electora-

les de la República 
Mexicana, donde des-
tacó que los tribuna-
les electorales fede-
rales y locales han 
demostrado que su 
funcionamiento y per-
manencia son esencia-
les para la consolida-
ción de una democracia 
sólida, paritaria, inclu-
siva y cercana a la 
gente. También felici-
tó a las magistraturas 



79

Boletín INSTITUCIONAL TEEG junio - diciembre 2025Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato

organizó en un esfuerzo 
conjunto entre el Archivo 
General de la Nación y el 
Archivo General del Es-
tado de Guanajuato bajo 
las temáticas: cumpli-
miento normativo, intro-
ducción a la organización 
de archivos y elaboración 
de instrumentos de con-
trol archivísticos.

4 y 5 de septiembre
Participó en el Encuentro Nacional de Magistratu-
ras Electorales 2025 “Reflexiones sobre el proceso 
electoral judicial extraordinario”, organizado por 
el TEPJF.

Durante la inauguración, la magistrada presidenta, 
representó a la Asociación de Tribunales Electora-

les de la República 
Mexicana, donde des-
tacó que los tribuna-
les electorales fede-
rales y locales han 
demostrado que su 
funcionamiento y per-
manencia son esencia-
les para la consolida-
ción de una democracia 
sólida, paritaria, inclu-
siva y cercana a la 
gente. También felici-
tó a las magistraturas 



80

Boletín INSTITUCIONAL TEEG junio - diciembre 2025Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato

que rindieron protesta el 1 de septiembre deriva-
do de la elección judicial. 

Posteriormente participó en la mesa “La paridad de 
género a la luz de los resultados de la elección judicial: 
aprendizajes y retos”; moderada por la magistrada pre-
sidenta de la Sala Regional Monterrey del TEPJF.

22 de septiembre
Asistió a la conferencia magis-
tral “Enredos: hacia las narra-
tivas en la evolución de con-
flictos”, impartida por la Dra. 
Sara Cobb como parte de las 
jornadas conmemorativas or-
ganizadas por la Universidad 
de Guanajuato. En el evento 
se expuso una posible vía de 
resolución de conflictos a tra-
vés del diálogo y la mediación, 
gracias al entendimiento que 
motiva la narrativa de las per-
sonas, generando puentes en 
sus discursos y acciones para 
evitar encuentros violentos.

23 de septiembre
Colaboró en la presentación editorial del libro “Pari-
dad, violencia de género y acceso a la justicia electo-
ral: avances para la construcción de un índice sobre la 
democracia paritaria en Guanajuato”, en la Facultad 
de Derecho de la Universidad De La Salle Bajío. La 
obra, coordinada por Dulce Alejandra Camacho Ortiz 
y editada por el IEEG es un referente para compren-

der los avances y limitaciones de la paridad en la en-
tidad, así como de propuestas para garantizar que las 
mujeres ejerzan plenamente sus derechos políticos y 
electorales en un entorno libre de violencia.

24 de septiembre
Concurrió a la capa-
citación “VPG y pers-
pectiva de género” 
impartida por el ma-
gistrado Pablo Rober-
to Sharpe Calzada, en 
la que se expusieron 
conceptos clave, re-
formas recientes y he-
rramientas para aplicar 
una perspectiva de 
género en las resolu-
ciones jurisdiccionales.
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28 de septiembre
Desfiló por el 215 Aniversario de la Toma de la Al-
hóndiga de Granaditas y asistió a la ceremonia de 
Renovación del Fuego Simbólico de Independencia.

30 de septiembre
La magistrada, junto con per-
sonal de la Unidad de Trans-
parencia y de la Dirección 
de Archivos del TEEG, parti-
ciparon en los talleres “Ela-
boración de fichas técnicas 
de valoración documental” y 
“Elaboración de instrumentos 
de control y consulta de archi-
vos”, organizados por el Con-
sejo del Estado de Guanajua-
to y celebrados en el Tribunal 
de Justicia Administrativa del 
Estado de Guanajuato.

10 de octubre
Estuvo en el Primer 
Informe de Labores 
2024-2025 del Tribu-
nal Electoral del Esta-
do de Aguascalientes, 
presidido por la ma-
gistrada Laura Horten-
sia Llamas Hernández.

14 de octubre
Intervino en la Segun-
da Sesión Ordinaria del 
año del Comité Estatal 
de Seguimiento y Eva-
luación del Pacto para 
Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos 
de Impartición de Justicia en México, capítulo Gua-
najuato; realizado en el Tribunal de Justicia Adminis-
trativa del Estado de Guanajuato.

Durante la sesión se aprobó la Convocatoria 2025 
para el Reconocimiento a las Sentencias que Incor-

poran Perspectiva de 
Género, con el objetivo 
de destacar aquellas re-
soluciones que prote-
gen y garantizan el de-
recho a la igualdad y la 
no discriminación, emi-
tidas por órganos im-
partidores de justicia 
del Estado.
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Además de la magistrada Yari Zapata López, el Co-
mité está integrado por María Raquel Barajas Monja-
rás, magistrada presidenta del Comité y del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; 
Ma. Mónica Contreras Aguirre, presidenta de la Jun-
ta Local del Centro de Conciliación Laboral del Es-
tado de Guanajuato y secretaria técnica del Comité; 
y Héctor Tinajero Muñoz, magistrado presidente del 
Poder Judicial del Estado de Guanajuato.

14 de octubre
Presenció la develación de la placa por la Primera 
Acreditación Internacional y Cuarta Acreditación Na-
cional de la Licenciatura en Derecho de la Universi-
dad De La Salle Bajío, otorgadas por el Consejo para 
la Acreditación de la Enseñanza del Derecho.

22 de octubre
Se presentó a la inauguración de la exposición 
“Un día de elecciones en Guanajuato”, realizada 
por el Congreso, enfatizando la importancia de la 

memoria histórica en el ámbito político-electoral e 
invitó a reflexionar sobre los cambios en la legisla-
ción y la participación política de todas las perso-
nas a lo largo de los años. También destacó que la 
obtención de los derechos político-electorales ha 
sido fruto de una lucha colectiva por consolidar 
instituciones y leyes sólidas que velen por el bien-
estar de todas y todos, en camino hacia una socie-
dad más incluyente y paritaria. Durante el evento 
estuvieron presentes autoridades del IEEG, dipu-
taciones y personal del Congreso.

27 de octubre
Se unió como invitada a la transmisión de Charlas de 
Café del Congreso, donde habló sobre “El sufragio 
femenino en México y el caso especial de Guanajua-
to”, en el marco del 72.º aniversario del voto de las 
mujeres en México.
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Entre el público asistieron niñas y niños de la es-
cuela primaria Emma Godoy, quienes escucharon y 
participaron activamente en la conversación sobre 
cómo, a lo largo de las décadas, las mujeres han 
luchado por el reconocimiento de sus derechos 
político-electorales. Durante la charla, se hizo una 
relatoría de hechos históricos y reformas a las le-
yes electorales que favorecieron su inclusión en los 
procesos democráticos.

La sesión fue moderada por el director de Archivos 
del Congreso, Alberto Macías Páez. También estu-
vieron presentes los magistrados Juan Antonio Ma-
cías Pérez y Pablo Roberto Sharpe Calzada, titula-
res de la Primera y Tercera ponencia de este 
Tribunal, respectivamente, así como diputadas y 
personal del TEEG.
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29 de octubre
Impartió una charla vir-
tual a integrantes de la 
Secretaría de las Muje-
res del partido More-
na en la entidad, con 
el tema “Violencia Po-
lítica contra las Muje-
res en Razón de Géne-
ro en Guanajuato”.

31 de octubre
La magistrada presidenta participó en la Audiencia 
Pública de la Comisión Presidencial para la Reforma 
Electoral, realizada en León, Guanajuato. Durante su 
intervención, habló sobre la importancia de los tri-
bunales locales, haciendo énfasis en dos rubros: 
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las ventajas de su permanencia y el actuar del 
TEEG. Explicó que las principales ventajas de su 
existencia son tres:

1.	 La cercanía con la ciudadanía y la atención a las 
particularidades de cada estado.

2.	 La desconcentración de la justicia electoral a ni-
vel nacional.

3.	 La independencia financiera y la autonomía en su 
funcionamiento.

En el evento también participaron personas acadé-
micas, especialistas en materia electoral, diputacio-
nes, consejerías electorales, representantes de orga-
nizaciones civiles, juventudes, entre otros sectores.

7 de noviembre
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Asistió a la inauguración de la octava edición del 
Modelo de las Naciones Unidas para la Universidad 
de Guanajuato (UGMUN 2025), mismo que se reali-
zó en la División de Ciencias Económico Adminis-
trativas de la Universidad de Guanajuato. Este con-
gregó a más de 500 estudiantes de diversas 
universidades, preparatorias e instituciones, quie-
nes participaron a través de la investigación, orato-
ria, negociación y debate a fin de impulsar la cultu-
ra diplomática, fomentar la identidad universitaria y 
promover el pensamiento crítico sobre los proble-
mas internacionales actuales.

25 de noviembre
Acudió al acto protoco-
lario de entrega de pre-
mios de la “Convocatoria 
al Décimo Segundo Con-
curso de Ensayo de In-
vestigación Legislativa”, 
organizado por el Con-
greso, en coordinación 
con el Poder Judicial, la 
Procuraduría de los Dere-
chos Humanos, y el Tribu-
nal. Para la premiación, el 
TEEG fue parte del Comi-
té Evaluador y Organiza-
dor; ello, derivado de las 
actividades del convenio 
de colaboración institu-
cional celebrado entre 
ambas instituciones.
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26 de noviembre
Presenció el 22° Informe de Actividades del IACIP, 
rendido por Mariela del Carmen Huerta, comisio-
nada presidenta y realizado en la Sala Leonardo 
Da Vinci del Parque Explora, en la ciudad de León.

28 de noviembre
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26 de noviembre
Presenció el 22° Informe de Actividades del IACIP, 
rendido por Mariela del Carmen Huerta, comisio-
nada presidenta y realizado en la Sala Leonardo 
Da Vinci del Parque Explora, en la ciudad de León.

28 de noviembre

Asistió a la ceremonia oficial de entrega de Mérito Ar-
chivístico 2025, en la cual el TEEG fue galardonado con 
el tercer lugar en la categoría “Cumplimiento Norma-
tivo”. Este reconocimiento resalta el firme compromi-
so institucional del TEEG y sus valiosas aportaciones al 
fortalecimiento de la gestión archivística. Gracias a es-
tos esfuerzos, se está contribuyendo de manera signifi-
cativa al desarrollo de una cultura documental sólida y 
sostenible en el Estado de Guanajuato.

7.6 Actividades del magistrado 
Juan Antonio Macías Pérez, 
titular de la Primera Ponencia

25 de junio 
El magistrado formó parte de la firma del Convenio 
de Colaboración entre el Tribunal y el Congreso, con 
el fin de establecer lazos para compartir información 
especializada y promover acciones conjuntas de ca-
pacitación desde cada ámbito institucional.
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26 de junio
Asistió a “DiversiTEEG: candidaturas LGBTTTIQPA+”, 
un espacio organizado por el Tribunal que abrió el 
diálogo sobre la inclusión y los retos de las personas 
de la diversidad sexual en la vida político-electoral. La 
actividad se realizó en el marco del mes del Orgullo.

27 de junio
Concurrió al taller “Redac-
ción de sentencias”, imparti-
do por la Mtra. Cruz Lucero 
Martínez Peña, con el obje-
tivo de fortalecer las herra-
mientas jurídicas del personal 
del Tribunal y fomentar una 
mejor atención a la ciudada-
nía; actividad desarrollada en 
las instalaciones del Tribunal.
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21 de agosto
Asistió al foro “Elección judi-
cial y democracia local”, orga-
nizado por el IEEG, un espacio 
para analizar las reformas en 
materia judicial y reflexionar 
sobre el papel de los tribuna-
les en la consolidación demo-
crática del país.

2 de septiembre
Acudió a la Universidad Iberoamericana León duran-
te la inauguración de la exposición itinerante del Tri-
bunal “Mujeres y democracia: historia ilustrada de la 
participación política de las mujeres en México”, 
donde se resaltó el papel de las juventudes y se re-
cordó la conmemoración de los 72 años del voto fe-
menino en México.

4 de septiembre
Participó en el Encuentro Nacional de Magistratu-
ras Electorales 2025, organizado por el TEPJF, 
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donde se revisaron los aprendizajes de los proce-
sos electorales recientes y se reafirmó el compro-
miso con la justicia electoral.

11 de septiembre
Presenció la capacitación 
“Privacidad y Protección 
de Datos Personales en 
tiempos de Inteligencia 
Artificial”, impartida por 
la titular de la Unidad de 
Transparencia del Tribu-
nal, María Dolores Serrano 
Luna; donde se abordaron 
los desafíos de la era digi-
tal en el manejo de datos, 
especialmente en contex-
tos político-electorales.
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12 de septiembre
Se unió a la sesión solemne de instalación del Pleno 
de la Sala Regional Monterrey del TEPJF, presidida 
por la magistrada María Dolores López Loza, en la 
que se oficializó el inicio de sus funciones.

17 de septiembre
Estuvo presente en la 
ceremonia de Hono-
res a la Bandera con-
memorativa del 215 
aniversario del inicio 
de la Independencia 
de México, realizada 
en el Tribunal.
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24 de septiembre
Concurrió a la capacitación “VPG y perspectiva 
de género” impartida por el magistrado Pablo 
Roberto Sharpe Calzada, en el que se expusieron 
conceptos clave, reformas recientes y herramien-
tas para aplicar una perspectiva de género en las 
resoluciones jurisdiccionales.

25 de septiembre
Fue parte de la aper-
tura del Primer Perio-
do Ordinario de Se-
siones del Segundo 
Año de la 66a Legis-
latura del Congreso, 
acto encabezado por 
la Mesa Directiva.
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13 de octubre
Con motivo del 72 º aniversario del voto femenino 
en México, asistió al evento “Mujeres y democra-
cia: avances y desafíos en la igualdad sustantiva”, 
convocado por el INE Guanajuato en alianza con el 
Tribunal, IEEG, Universidad de Guanajuato y Gobier-
no del Estado, donde se reflexionó sobre el camino 
recorrido y los retos pendientes en el tema.

17 de octubre
Contempló la presentación del Museo Virtual Interac-
tivo en conmemoración de los 72 años del voto de las 
mujeres en México, organizado por el Observatorio. 
En el evento se destacó la importancia de mantener 
viva la memoria de la lucha histórica de las mujeres 
por la obtención de sus derechos político-electorales, 
y el reconocimiento de que aún existen barreras es-
tructurales para alcanzarlos plenamente.
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27 de octubre
Acudió a la edición especial de “Charlas de Café” del 
Congreso, con la participación de la magistrada presi-
denta del Tribunal, Yari Zapata López; el tema se enfo-
có en el voto femenino y su evolución, se compartie-
ron reflexiones sobre el caso específico de Guanajuato 
y su historia en la participación política de las mujeres.
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31 de octubre
Intervino como panelista en el Encuentro Regional 
de Autoridades Electorales de la II Circunscripción 
Plurinominal Electoral, realizado en la Sala Regio-
nal Monterrey del TEPJF; un espacio de diálogo 
y reflexión en el cual compartió su experiencia y 
perspectiva en la mesa de trabajo “Los retos de la 
investigación en los Procedimientos Especiales San-
cionadores ante casos de violencia de género y vio-
lencia digital”, un tema clave para la justicia electo-
ral con enfoque de género.

21 de noviembre
Hizo acto de presencia en los Honores a la Ban-
dera, en conmemoración del 115 aniversario de la 
Revolución Mexicana, realizados en las instalacio-
nes del Tribunal.
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7.7 Actividades del magistrado 
Pablo Roberto Sharpe Calzada, 
titular de la Tercera Ponencia

25 de junio
Participó en el Convenio 
de Colaboración entre el 
Tribunal y el Congreso, 
el cual establece las ba-
ses y mecanismos para 
el intercambio de infor-
mación especializada e 
investigación en temas 
legislativos y jurisdiccio-
nales, así como para lle-
var a cabo acciones con-
juntas de capacitación y 
profesionalización desde 
sus respectivos ámbitos 
de competencia.

26 de junio 
En el marco del mes del Orgu-
llo, asistió al evento “Diversi-
TEEG: candidaturas LGBTTTI-
QPA+”, un espacio de diálogo 
y reflexión organizado por este 
Tribunal, con el objetivo de visi-
bilizar las voces de la diversidad 
sexual y los retos que enfrentan 
en la participación política-elec-
toral compartiendo sus expe-
riencias, desafíos y propuestas.
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27 de junio
Tomó parte del curso-taller “Redacción de senten-
cias”, impartido por la Mtra. Cruz Lucero Martínez 
Peña, secretaria de estudio y cuenta de la Sala Su-
perior, dirigido al personal jurídico del Tribunal en 
el Salón de Plenos; con el objetivo de fortalecer las 
capacidades y conocimiento del funcionariado, para 
brindar un mejor servicio a la ciudadanía.

9 de julio
Concurrió a la conferen-
cia “Contribuciones de 
la ética y la alteridad a 
la democracia”, dirigida 
al personal del Tribunal 
e impartida por el Mtro. 
Juan Carlos Cano Martí-
nez, en el Salón de Ple-
nos. Durante este espa-
cio se abordó cómo los 
principios éticos y la no-
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ción de alteridad —entendida como la 
capacidad de reconocerse en las y los 
demás— fortalecen una democracia 
más humana, participativa e incluyen-
te. Con estas acciones, el Tribunal bus-
ca reforzar los valores que sustentan la 
justicia electoral y promueve el diálo-
go sobre temas fundamentales para la 
vida democrática.

16 de julio
Intervino en el “Taller de Ética Institucio-
nal”, organizado por el Comité de Ética 
del Tribunal, en el cual sus integrantes 
explicaron al funcionariado, a través de 
una presentación y dinámicas interacti-
vas, los artículos y fracciones del Código 
de Ética con la finalidad de socializarlo 
para que todas y todos realicen sus la-
bores bajo sus directrices.

21 de agosto
Asistió al foro “Elección 
judicial y democracia lo-
cal: diálogos desde los 
OPLEs” organizado por 
el IEEG; un espacio de 
apertura al intercambio 
de ideas acerca de las re-
cientes reformas sobre los 
mecanismos de imparti-
ción de justicia en Méxi-
co. La conferencia inau-
gural “Elección Judicial: 



103

Boletín INSTITUCIONAL TEEG junio - diciembre 2025Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato

Retos del nuevo modelo democrático mexicano”, 
estuvo a cargo del Dr. Jaime Cárdenas García, in-
vestigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México y 
especialista en Derechos Humanos. Posteriormente 
presenció la mesa de análisis “El papel de los tribu-
nales electorales locales en la elección del Poder Ju-
dicial”, en la cual participó la magistrada presidenta 
de este Tribunal, Yari Zapata López.

2 de septiembre
Acudió a la inauguración de la exposición propiedad 
del Tribunal, “Mujeres y democracia: historia ilustra-
da de la participación política de las mujeres en Mé-
xico”, en la Universidad Iberoamericana León. En el 
acto inaugural se invitó a la comunidad estudiantil a 
reflexionar sobre el papel de las y los jóvenes en la vida 
democrática del Estado y del país, recordando que la 
histórica lucha de las mujeres por el derecho a votar y 
ser votadas cumple apenas 72 años. La muestra estuvo 
disponible hasta el 30 de septiembre en el vestíbulo de 
la universidad.
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4 de septiembre

Colaboró en el Encuentro Nacional de Magistraturas 
Electorales 2025 “Reflexiones sobre el proceso elec-
toral judicial extraordinario”, organizado por el TEP-
JF. En el evento se hizo un análisis de actuación en 
los pasados procesos electorales, la justicia electoral 
y sus órganos encargados de impartirla, destacando 
que se han entregado excelentes resultados a la so-
ciedad mexicana.

11 de septiembre
Concurrió a la capacitación “Privacidad y Protección 
de Datos Personales: desafíos y oportunidades en 
tiempos de Inteligencia Artificial”, impartida por la 
titular de la Unidad de Transparencia del Tribunal, 
María Dolores Serrano Luna, al funcionariado en el 
Salón de Plenos. Durante la actividad se compartie-
ron conceptos sobre la inteligencia artificial, usos y 
el tratamiento de datos personales en esta mate-
ria. Además, las personas funcionarias reflexionaron 
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acerca de las repercusiones de esta tecnología en el 
ámbito político-electoral y la necesidad de profundi-
zar en el tema en aras del próximo proceso electoral 
local 2026-2027.

12 de septiembre
Estuvo presente en la 
Sesión Solemne de Ins-
talación de Pleno de la 
Sala Regional Monterrey 
del TEPJF, integrada por 
las magistraturas de Ma-
ría Guadalupe Vázquez 
Orozco y Sergio Díaz 
Rendón y presidida por 
la magistrada María Do-
lores López Loza.
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17 de septiembre
Fue partícipe de los Honores a la Bandera realizados 
en el Tribunal, con motivo del 215 Aniversario del 
Inicio de la Independencia de México.

24 de septiembre
Impartió la capacitación “VPG y perspec-
tiva de género” al personal del Tribunal. 
Durante su exposición, abordó los dife-
rentes tipos de violencia, las reformas 
relevantes en la materia, metodologías, 
casos emblemáticos y la importancia de 
juzgar con perspectiva de género. El ob-
jetivo fue brindar herramientas para for-
talecer el análisis jurídico y la emisión de 
sentencias que contribuyan a la protec-
ción de los derechos de las mujeres y a la 
erradicación de la VPG.
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25 de septiembre
Acudió a la apertura del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 
de la 66a Legislatura del Congreso, cuya Mesa Direc-
tiva preside el diputado Roberto Carlos Terán Ramos.

13 de octubre
En el marco de la conmemo-
ración del 72° aniversario del 
voto femenino en México, 
asistió al evento “Mujeres y 
democracia: avances y desa-
fíos en la igualdad sustanti-
va”, organizado por la Junta 
Local del INE Guanajuato, en 
coordinación con la Universi-
dad de Guanajuato, el IEEG, 
el Gobierno del Estado y el 
Tribunal. El objetivo fue ce-
lebrar este hecho histórico 
para la sociedad mexicana y 
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reflexionar sobre el camino recorrido a partir del reco-
nocimiento de este derecho, así como sobre los retos 
presentes y futuros para lograr una democracia más 
justa e incluyente.

24 de octubre
Concurrió a la Presentación 
del Informe de Labores 2024–
2025 del TEPJF, encabezado 
por la magistrada presidenta, 
Mónica Aralí Soto Fregoso, 
ante el Pleno de la Suprema 
Corte. Durante la sesión so-
lemne, también estuvieron 
presentes las magistradas y 
magistrados de la Sala Supe-
rior: Janine Otálora Malassis, 
Claudia Valle Aguilasocho, 
Gilberto Bátiz García, Felipe 
Alfredo Fuentes Barrera y Fe-
lipe de la Mata Pizaña, quie-

nes acompañaron la exposición de los principales lo-
gros alcanzados en los últimos dos años.

27 de octubre
Presenció la transmisión de Charlas de Café, orga-
nizada por el Congreso, con motivo del 72º aniver-
sario del voto de las mujeres en México. Durante 
la charla titulada “El sufragio femenino en México 
y el caso especial de Guanajuato” y realizada con 
la participación de la magistrada presidenta Yari 
Zapata López, se compartieron reflexiones históri-
cas sobre la lucha de las mujeres por sus derechos 
político-electorales, así como los avances norma-
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tivos que han impulsado su participación en la 
vida democrática.

21 de noviembre
Hizo acto de presencia en los Honores a la Ban-
dera, en conmemoración del 115 aniversario de la 
Revolución Mexicana, realizados en las instalacio-
nes del Tribunal.
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27 de noviembre
Brindó capacitación 
en el marco del Pro-
grama Integral de 
Capacitación a Par-
tidos Políticos 2025, 
organizada por el 
IEEG en la materia 
de “Interpretación 
y argumentación 
jurídica electoral” 
donde se discu-
tieron los tipos de 
interpretación y su 
aplicación práctica 
en agravios y sen-
tencias relevantes.
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